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Proyecto de Resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación …  

 

RESUELVE 

 

SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional que informe a través de la Jefatura de Ministros y de los 

ministerios de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, de Seguridad y de Defensa, los 

hechos acontecidos en la República de Paraguay, respecto del enfrentamiento armado entre fuerzas 

gubernamentales de aquel país y el “Ejército Popular Paraguayo”, donde fueron abatidas dos 

argentinas -estrechamente ligadas al grupo guerrillero-; y por lo cual las autoridades paraguayas han 

manifestado públicamente que Argentina “funcionaría como una guardia de los guerrilleros”.  

 

El mencionado informe deberá además pronunciarse sobre:  

 

1. Dos mujeres jóvenes integrantes del Clan Villalba, un grupo de argentinas que lideran el Ejército 

Popular Paraguayo, fueron abatidas el 2 de septiembre, en un enfrentamiento con fuerzas 

gubernamentales de Paraguay. ¿Conqué información cuenta Argentina respecto de la mencionada 

ciudadana?  

2. Conforme las investigaciones de nuestras autoridades ¿Qué vínculos posee el Ejército Popular 

Paraguayo con el secuestro del joven Christian Schaerer? 

3. ¿Cuáles son las acciones llevadas a cabo en el norte argentino para determinar la existencia 

de grupos armados?  

4. Atento las manifestaciones de las autoridades de la República de Paraguay respecto que 

Argentina “funcionaría como una guardia de los guerrilleros”, ¿Qué se está trabajando desde la 

seguridad federal y el ejército? 

5. ¿Se han iniciados investigaciones en nuestro país para determinar posibles vínculos del Clan 

Villalba con ciudadanos residentes en Argentina?  

Alberto Asseff 

Diputado Nacional 

Cofirmantes. Diputados: José Luis Patiño, Soher El Sukaira, Pablo Torello, Julio Sahad y Gerardo 
Cipolini.  
 

 

 

 



| 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente,  

 

El avance de grupos armados es una situación que lamentablemente se está viendo cada vez más en 

América Latina. Bajo la excusa de la “liberación” y de ser la “voz” de los oprimidos, un conjunto de 

personas actúa en la marginalidad con un potencial de fuego muy grande, y desde ya con todas las 

sospechas de estar financiados por negocios ilícitos como la droga, el tráfico de armas, de personas, 

etc.  

 

“Dos mujeres jóvenes integrantes del Clan Villalba, un grupo de argentinas que lideran el Ejérito 

Popular Paraguayo, fueron abatidas ayer en un enfrentamiento con fuerzas gubernamentales. Los 

Villalba es un grupo relacionado que tuvo contactos con los que participaron del secuestro de Cristian 

Schaerer.  

 

El Gobierno de Paraguay confirmó esta noche que en las últimas horas integrantes de la Fuerza de 

Tarea Conjunta (FTC) de las fuerzas de seguridad se enfrentaron y conquistaron un campamento del 

guerrillero Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP) en la ciudad de Yby Yaú, Departamento de 

Concepción, y que hubo varios muertos y heridos en las filas insurgentes, aunque oficialmente se 

notificó la muerte dos mujeres. 

 

Ambas mujeres tienen parentesco con Liliana y Osvaldo Villaba, y con Carmen Villalba, la cabecilla 

del EPP, todos de origen argentino, y con fuerte presencia en la zona de capitán Meza (Paraguay) y 

Puerto Rico (Misiones). 

 

Desde el gobierno paraguayo estiman que Argentina funcionaría como una "guardería de los 

guerrilleros, y que en la zona de Concepción donde ejercen un área liberada, tienen sus campamentos 

de entrenamiento fortificados y camuflados en la selva.” (“Matan a dos guerrilleras argentinas en Paraguay”. 

Nortecorrientes.com 3-9-20) 
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Estos hechos no pueden pasar como una cuestión de inseguridad interna de un país vecinos. Lo 

acontecido es gravísimo, afecta a nuestro país y a la región. Los gobiernos deben trabajar en una 

agenda coordinada en la lucha contra el crimen organizado. El ejército y las fuerzas federales deben 

tener potestad para trabajar en conjunto y acoplarse a las acciones de sus pares de Paraguay o 

cualquier otro país que tenga peligros semejantes.  Las herramientas jurídicas existen, el problema no 

es una ficción y la potestad punitiva es una facultad del Estado, es tiempo de unir todo ello y trabajar 

en una agenda concreta y coordinada en la lucha contra el crimen organizado. 

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares. 

 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional 

Cofirmantes. Diputados: José Luis Patiño, Soher El Sukaira, Pablo Torello, Julio Sahad y Gerardo 
Cipolini.  
 

 

 

  


